RES.Nº 1688/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE MAYO DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0001043, Ents.Nros.1319, 1778 y 2154/17)

VISTO: el oficio N° 44-2017- SG/225326/0/0 de fecha 25/04/17, remitido por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, relacionado con la ampliación de la Contratación Directa para el Servicio del Sistema de Control Vehicular (SISCONVE); 

CONSIDERANDO: 1) que por Decreto N° 462/1994 de fecha 11/11/94, se autorizó un régimen especial de contratación de un Sistema computarizado de control vehicular para las flotas de organismos públicos a instalarse en la red de estaciones con sello ANCAP; y por Resolución de fecha 12/08/96, el Directorio adjudicó a la firma Alutel SRL - Del Pak Sistemas Ltda. (Fuelomat), el suministro de equipos, la capacitación de todo el personal involucrado, la puesta en marcha del sistema y el mantenimiento del mismo, incluyendo la instalación correspondiente, por un plazo de tres años prorrogable por 2 años más, por un monto de  U$S 1:925.258,50; 
2) que este Tribunal, en sesión de fecha 19/03/97, acordó no formular observaciones y cometer a la Auditoría respectiva la intervención del gasto; una vez vencido el contrato original y sus prórrogas (lo que operó el 13/07/03), por Resolución de Directorio de fecha 23/05/03, se dispuso aprobar el proyecto de contrato a suscribir con Alutel SRL, por el plazo de dos años a partir de la fecha de suscripción del contrato, prorrogable a opción del Organismo por otro año más;                       
3) que este Tribunal, en sesión de fecha 25/06/03, acordó cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto, una vez imputado el mismo al rubro correspondiente con disponibilidad. El contrato entre Ancap y Alutel SRL finalmente fue suscrito el 14/07/03;                               
4) que con fecha 13/07/09, venció el contrato original con el actual proveedor Alutel SRL, así como las sucesivas ampliaciones. En virtud de ello, realizados los estudios y análisis correspondientes, ANCAP entendió conveniente continuar con el Hardware actual y las actualizaciones que el mismo ha tenido en los últimos años, siendo ORPAK Ltd. el que garantiza la compatibilidad del equipamiento; por Resolución de fecha 14/07/09, la Presidencia dispuso la realización de una contratación directa al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal c) Numeral 3) del TOCAF, con la firma DUCSA, designada por Orpak Ltd. (proveedora del Hardware del sistema SISCONVE como su representante exclusivo para Uruguay), por el plazo de 6 meses con opción de hasta 1 año;  este Tribunal en sesión de fecha 20/08/09, si bien consideró que se configuró la causal de excepción invocada, observó el gasto en razón  de que las actuaciones contaban con principio de ejecución, en contravención al Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                  
5) que por Resolución de Directorio N° 23/1/2012, dictada el 12/01/12, se dispuso la contratación de SISCONVE con la Distribuidora Uruguaya de Combustibles SA (DUCSA), por un plazo de 7 años, ascendiendo el monto total hasta U$S 40:000.000 (impuestos incluidos), suma que incluye U$S 1:220.000 (impuestos incluidos) en concepto de previsión de eventuales imprevistos, al    amparo de lo preceptuado por el Artículo  33 Numeral  3 Literal  C) del TOCAF y  este Tribunal acordó -en sesión de fecha 23/02/12-, cometer al Contador Delegado, la intervención del gasto, una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;         
6) que con fecha 16/02/17, el Contador Delegado Hugo Molins (Entrada N° 921/17), remitió Nota a este Tribunal dando cuenta de la  modificación parcial del contrato efectuado con la firma DUCSA, para el mantenimiento del sistema de Control Vehicular (SISCONVE) y su actualización tecnológica (Hardware y Software), suministro de equipamiento y mano de obra de futuras instalaciones, autorizada por Resolución de Directorio N° 535/6/15;         
7) que este Tribunal, mediante Oficio de fecha 07/03/17, dispuso la devolución de las actuaciones para mejor proveer, a efectos de que el Organismo remitiera la totalidad de las actuaciones relacionadas con la contratación directa, incluyendo la modificación parcial del contrato con DUCSA;               se remitió asimismo al Contador.Hugo Molins, Oficio N° 1741/2017 de fecha 07/03/17, para que explicara por qué motivo no adjuntó la documentación relacionada con la modificación parcial del contrato efectuado con la firma DUCSA, para su consideración por este Cuerpo;                                    
8) que mediante Oficio N° 1778/2017 de fecha 03/04/17, la Administración remitió a este Tribunal, los expedientes electrónicos  Nos. 225326/115 y 225326/121 y en dichas actuaciones, luce actuación del Contador Delegado Hugo Molins de fecha 26/01/15, según el cual:
a) el monto total del gasto derivado del contrato suscrito por siete años (autorizado por Res.(D) Nº 23/1/2012, es de U$S 40:000.000 impuestos incluidos, cometido a intervención por Resolución de este Tribunal de fecha 23/02/12, e intervenido por el Contador Delegado el 05/03/12;

b) los pedidos  de compra, contra la Res.(D) Nº 23/1/2012: 

- 4500095957 por la suma de U$S 20:618.000 (Exp. Nº 225.326-3ª. Parte);
- 4500118086 por la suma de U$S 11:346.000 (Exp. Nº 225.326/115);
- 4500120203 por la suma de U$S 1.220.000 (ampliación renglón 4 del pedido;

- 4500095957) exp. Nº 225326/118;
- 4500120761 por U$S 380.640 ($ 7:437.324,96 a la cotización de $ 19,539); 

- se informa que resta por comprometerse  la suma de U$S 7:655.630;

9) que por Res.(D) Nº 535/6/2015 (Acta Nº 7745) de fecha 04/06/15, se dispuso aprobar la modificación del Artículo 5º Apartado 5.6.2 del Contrato suscrito con DUCSA;  dicha modificación, fue solicitada por Nota de la Distribuidora Uruguaya de Combustibles SA (DUCSA), y la misma refiere a la forma de pago y actualización del precio por concepto de Servicio Integral de Mantenimiento (SIM) y Soporte Técnico y Capacitación, acordados en la Cláusula Cuarta, Apartados 10.2 y 10.3 del citado Convenio; el objetivo de la modificación consiste en que el pago de ANCAP a DUCSA por estos servicios se realice teniendo en cuenta las mismas condiciones que dicha distribuidora mantiene      con su proveedor, al que realiza la distribución exclusiva de sus productos, garantizando el mantenimiento del actual sistema SISCONVE y actualización tecnológica, según lo informado, se estimaría una diferencia para el mes de diciembre de 2015 de $ 60.000, sin impuestos;                                    
10) que a través de la modificación de Contrato entre ANCAP y DUCSA, se sustituyó el Numeral 5.6.2 del contrato suscrito el 26/03/12, por el siguiente: “5.6.2. El Servicio Integral de Mantenimiento (SIM) y el de Soporte Técnico y Capacitación, acordados en la Cláusula Cuarta y el los ítems 10.2 y 10.3 respectivamente, tienen un precio mensual global de U$S 26.600 más impuestos, hasta el 31 de diciembre de 2015. A partir del 1º de enero de 2016, ANCAP abonará el precio de los servicios referidos en el presente Numeral por un monto mensual de U$S 25.000 más impuestos en las mismas condiciones de pago y ajustes; la forma de pago de los servicios será 50 % (cincuenta por ciento) en dólares americanos y 50% en pesos uruguayos a mes vencido como máximo a 30 
días de la fecha de facturación. El monto en pesos uruguayos surgirá de convertir el restante 50% (cincuenta por ciento) cotizado en dólares americanos a pesos al tipo de cambio interbancario vendedor del Banco Central del Uruguay correspondiente al día siguiente al 31 de diciembre de 2010 ($ 20,103) y será ajustado mensualmente un 70% (setenta por ciento) respecto al IPC y un 30% (treinta por ciento) respecto al IMS. El factor de ajuste se determinará tomando en cuenta el valor de estos índices a diciembre 2010 IPC = 100 e IMS = 131,57) y la fecha de facturación”;                                     
11) que mediante Informe de la Unidad Negocios Energéticos de fecha 06/07/15, se solicitó en función de la modificación contractual dispuesta, la modificación del Pedido de Compra N° 4500120761  emitido por la Gerencia Abastecimiento - Procesamiento y Ejecución, según lo establecido en la mencionada Adenda; y por actuación del Contador Delegado Lucas Flores de fecha 27/07/15, se efectuó  la  intervención del gasto;               
12) que en la oportunidad, previa conformidad de la empresa DUCSA, por Resolución de Directorio N° 82/2/2017 de fecha 02/02/17 (Acta N° 7824), se dispuso ampliar la Contratación Directa con DUCSA, por        un monto total de hasta U$S 20:000.000( impuestos incluidos), que incluye       U$S 610.000 (impuestos incluidos), en concepto de previsión de eventuales imprevistos, para poder cumplir con la totalidad del plazo del contrato que vence en el año 2019, y condicionar la presente ampliación a la previa intervención del Tribunal de Cuentas (Artículos 211 Literal B de la Constitución);                        
13) que la Gerencia de Comercialización con fecha 25/10/16, informó que restando aún dos años del contrato suscrito con DUCSA (del plazo de siete años), el monto que resta de la contratación original es insuficiente para el cumplimiento del mismo, debiendo solicitarse una ampliación del 50% (U$S 20:000.000 impuestos incluidos) de la misma;
14) que se da cuenta con fecha 25/10/16, que la presente erogación afecta las posiciones 3 (Bienes de uso), Plan de Inversiones y 2 (Servicios no personales), Plan Operativo; que cuentan con disponibilidad para 2017 y siguientes, según prórroga automática de asignaciones (Artículo 228 de la Constitución);                                   
15) que por su parte, la División Negocios Energéticos, informó con fecha 28/10/16 que DUCSA ha venido cumpliendo en forma satisfactoria todas las obligaciones pactadas en el contrato suscrito; restando    aun dos años del mismo, el monto de la contratación original es insuficiente (ya que lo gastado a la fecha asciende a U$S 39.201.040, quedando un saldo de         U$S 798.960 (impuestos incluidos); el desarrollo del Sistema en estos años implicó un importante crecimiento en cantidad de vehículos adheridos al mismo, así como un incremento en la cantidad de bocas de consumo y camiones cisterna;

16) que los Servicios Jurídicos con  fecha 20/12/16, no formulo objeciones jurídicas a la ampliación que se tramita; 

CONSIDERANDO: 1) que respecto a la modificación parcial del contrato suscrito con DUCSA, respecto al Artículo 5º Apartado 5.6.2, el Contador  Delegado procedió a la intervención del gasto correspondiente, con fecha 27/07/15;                                   
2) que en cuanto a la ampliación gestionada, el porcentaje de la misma, no ha excedido  el  tope establecido en el Artículo 74 del TOCAF, se ha recabado la conformidad expresa del adjudicatario, realizándose sobre las mismas bases de la contratación originaria;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto por un monto total de hasta U$S 20:000.000 (impuestos incluidos), una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente.

2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones. 
lc
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